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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Rector de la Universidad de Sucre, solicitó al Consejo Superior se le autorice 

para suscribir un Convenio con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 

Técnicos en El Exterior “Mariano Ospina Pérez” -ICETEX, para la financiación de la 

educación superior a través del crédito educativo;  
 

Que, dicho convenio tiene como objeto constituir una alianza estratégica para el 

acceso, la financiación y permanencia en la educación superior y formación para la vida 

profesional y el desarrollo humano, en Colombia y en el exterior a través del Crédito 

Educativo y los diferentes instrumentos financieros y mecanismos establecidos en 

ICETEX; así como implementar estrategias para facilitar la transición hacia el ámbito 

profesional y laboral (empleo y emprendimiento); 
 

Que el Consejo Superior después de considerar viable la solicitud y teniendo en cuenta 

que el artículo 15, literal l del Acuerdo 028 de 1994 establece como función del Consejo 

Superior autorizar la celebración de contratos o convenios con instituciones; 
 

Que el Consejo Superior en sesión extraordinaria del dos (2) de febrero de 2021, 

analizó la solicitud presentada y al considerarla pertinente; 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1o. Autorizar al Rector de la Universidad de Sucre, para que suscriba 
convenio con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en El Exterior “Mariano Ospina Pérez” -ICETEX, 
para la financiación de la educación superior a través del crédito 
educativo.   

 

ARTÍCULO 2o.  Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Sincelejo, a los dos (2) días del mes de febrero de 2021 
                  
                  (Original firmado por)                                          (Original firmado por)  
  GREGORIO DE JESÚS CASAS ROJAS             TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO 
                       Presidente (e)                            Secretaria General 
 
 
 
 
 
 

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó Eder David Baldovino mercado  Asistente r Administrativo  Original firmado por  Eder David Baldovino mercado 

Revisó  Tania Inés Martínez Medrano  Secretaria General  Original firmado por  Tania Inés Martínez Medrano 

Aprobó  Gregorio de Jesús Casas Rojas  Presidente (e) de Consejo Superior  Original firmado por  Gregorio de Jesús Casas Rojas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


